






sAN JosÉ DEL_RINcóN ffi2022 - zoz4 ffo,,,

Calle Guadalup€ Mclona 12, CP 5()660, San José del R¡ncón Centro, Méx. 7
www¡anlosedehl ncon. gob. mr



SAN JOSE DEL RNCÓN
2022 -2024

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 71
www.3anJoaedelrl ncon. gob.mx



I l- 'd-'-i*-'-t 
$:'.1,

SAN JOSÉ DEL RNCÓN
2022 -2024 g

\

Callo Guadalup€ Mctorla 12, CP 50660, San José d€l Rincón Centro, iiláx.
wÜw.lanloaedel rlncon. gob.mr



SAN JOSE DEL RINCÓN
2022 -2024

l,l

Ayuntamaento, notlñque a la Encargade deSEGUI{@: Se lnrtruye al Secmtarlo del
Derpacho de la Tesorerla unlclpal para que, en eJercicio do sus atrlbuclon.s den
.egulmlento y cumpllm¡ento al ml3mo.
TERCERO:
aprcbaclón.

El prcsanto acuerdo entrará en vlgor a partlr de la fDche do su

GUARTO: Publfquese en la Gaceta ilunlclpal del Ayuntamlento de San Joaá del
Rlncón, Estrdo de érlco, perlódlco ofclal dol Goblomo llunlcipal.---.--.-.---
Siguiondo hs indicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana Marfa Y&guez Carmona,
el Secrcta¡io del Ayunhmiento L¡c. Martfn Cruz López, recaba el sentido de la votacktn e
informa que este punto del orden del dfa tue APROBADO POR UNAItlltlDAD.-
Conünuando con el d€sahogo d€ la seslin, la Presijenta Munbipal Constitucional, C. Ana
Marfa Vázqu€z Camona, instuye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
a que continrie con el s§uiente punto del Orden del Dfa. 

-

7.- En uso de h voz, el Secreta¡io del Awntamiento, Lic. Martln Cruz López, informa qu€
el s¡gu¡ente punto del Orden del Dfa es el número 7, que se refiere a la Prcpuesta para
su anállals y en su caso aprobación del acuerdo para la autorización al uniclplo de
San Jo¡ó del Rlncón, óxico, para llevar acabo la solicitud al Gobiemo del Estado
de áxlco, un anticipo de Paft¡clpaclone3 Federalos que le corresponden al

unlclplo, ha3ta por la cantldad do ¡1,000,0fi1.00 (Un mlllón de pesos 00/100 t.N.),
el cual 3erá d$dnado para dar atenclón a convonlo do pago para la emprosa ULISA
Conrorslo Urbanlsta e lnmoblllarlo S.A. do C.V., y dar cumplimiento a las
Sent ncl.. E ocutorladas de los Julclos 77O|2O1A y 775nO18 ventllados on loa
Juzgados Cuarto y Quinto de Dlstrlto en Materla de Amparo y Juiclos Fedarales a
un plazo de 24 meses, mismo que 3er¡a doscontado on 24 exh¡bic¡ones mensuales,.
En uso de la voz la blular del Eiecutivo Munic¡pal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para rBalizar la exposición de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su caso,
levantarelsenüdodelaVotaciónpanasueventualaprobación.-
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretar'ro del Awntamiento, Lic. Martfn Cruz López, refi€re lo sbuiente:

ANTECEDENTES
Que en Sssión Ordinaria de Cab¡ldo Número 013, de fecha 25 de abril de 2019, en sl
punto 9. Punto que presenta h Titular del Ejecutivo Municipal rBferente a b provefdo en el
Ofrcb Número 9737DO19, relativo al expediente 77512018 del fndice del Juzgado Quinto
de Distrito en Matoria de Amparo y Juiclos Federal€s del Estado de México; en el que la
autoridad judichl requiere el cumplimiento a h E¡ecutoria de Amparo, por lo que se
propone desünar la cantidad de $500,000.00 (quin¡entos mil pesos 00/100 M.N.)
mensuales del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios
(FORTAMUN) Ejercicio 2019, punto aprobado por mayorfa de votos, como mecanismos
necesarios y jurfd¡camente viables para estar en condiciones de dar cumplim¡ento a lo
proveldo en el Of¡cio Número 9737/1019, relativo al expediente 77512018 del fnd¡ce del
Juzgado Quinto De D¡strito en Materia de Amparo y Juic¡os Federales del Estado de
México, cuya actora y quejosa es la Empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario
s.A. de c.v.-
Que la propuesta planteada descrita con antelación por parte del Awntam¡ento
administracl5n 2019-2021 fue presentada a la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario S.A. de C.V., a fin de poder dar cumplim¡onto con la deuda, que fue
¡echazada por la misma y con ello no se pudo dar cumplimiento quedando sit efectos.
Con ello la administración a través de su titular realizo diversas
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raspuesta favorable alguna.
Que En Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de febrero de 2022, en el punto
9. Asuntos G€nerales, la C. Ana Marfa Vázquez Carmona en uso de h voz lnfoime al
Cabildo sobre el estado qu6 aguarda la deuda del mun¡c¡pio con h smpresa ULSA
Consorcio Urbanista e lnmobilhrio S.A. de C.V., en el que se mencionó que el estatus de
h deuda que se liene con h empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario SA. de
C.V., deriva de admhbfacbnos antariorÉs (2009-2012), por lo solicito su apoyo a los
inbgrantes del Cabildo, para poder gestbnar recu¡sos ad¡cionales necesarios y poder
hacor frjorfe a esta obligacftln.
Qu6 tansirón de la prcsenb administackin el 1o de enero de 2022, la C. Ana Marla
Vázquez Carmona en su carácter de P¡esUenta Municipal 2022-2024, y po¡
r€quorimienbs de los Juzgadc Cuarto y Quinto en Materia de Amparo y Jui*)s
Federales en el Estrado de Móxico, y a fin de dar cumplim¡€nto a las Sentencias
Ejecrtorias 6n los epedlentes 7702018 y 77512018 respectivamente, han roalizado
gest¡ones ante el Gobi€mo del Estado de México y la LXI Legislatura, sin que a la lecha
se tenga una respuesta afirmativa a las mismas.

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS
Que el Awntamiento admin¡stación 2022-2024, desde el mes de enero de 2022 ha sido
rÉquerira en diversas ocasiones con apercibimientos de multa, sobre informes y acciones
que se han real¡zado a fin de dar cumplimiento con el fallo protsctor de los expedientes
77012018 y 775120'18 ventilados en los Juzgados Cuarto y Ou¡nto de Distrito en Materia de
Amparo y Juicios Federales, a favor de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario S.A. de C.V. por un monto total hasta la fecha de $103'738,094.79 (ciento fes
millones setecientos treinta y ocho mil novonta y cx.¡atro pesos 79/100 M.N.), razón por la
que a efec.to de salvaguardar a los integrantes del Ayuntam¡ento 2022-2024; y con el
propósiio de dar cumplimiento de lo ordenado por la autoridad jurisdicc¡onal, se somele a
cons¡d€raci5n de las y los intograntos del Ayuntamiento su autorizacón para llevar acabo
la solicitud al Gobiemo del Estado de Máx¡co, un anticipo de Partic¡pac¡on€s Federales
que le conesponden al Mun¡cip¡o, hasta por la cantidad de $1,000,000.00 (un m¡llón de
pesos 00/100 m.n.), el cual será desünado para dar atención a convenio de pago para la
ernprBsá ULSA Consorcio Urbaniste e lnmobiliario S.A. de C.V., y dar cumplimiento a las
Sofltencias Ejscutorhdas de los juicios 77012018 y 7751'12018 ventilados en los Juzgados
Cuarlo y Quinto de DbÍito on MatErh de Amparo y Juicios Federales a un pl o de 24
meses, mbmo que sorla d6@ntado
Por lo antefbmente expuesb, se

en 24 exhibbbnes mensuales.
pone a consireracón de esb óqano colegiado h

aprobac6n del punto en referencia.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munic¡pal, el L¡c. Martfn
Cruz López, Secretario del Awntamiento, somete a cons¡deración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: I oAls.OlOXt 12022
PRIMERO: Se autoriza a la Prosldenta unlcipal y a la Encargada de Despacho dc la
Tesofsla lúun¡cipal reallzar las acciones necesarias para llevar a cabo sollcitud al
Goblamo del Estado de Móx¡co, de ant¡cipo de Part¡c¡pac¡onos Fodoralos que le
coresponden al irunlclplo, hasta por la cantidad dé §1,000,000.00 (un millón de
p6sos 001100 m.n.), el cual será destlnado para dar atención a convenlo de
para la émpresa ULSA Gonsorclo Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V.,
cumpflmiento a las Sentenclas Ejecutoriadas de los .lulclos 77012O1a y
ventllados en los Juzgados Cuarto y Qulnto de Oistrito en aterla de

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón C€ntro, Méx.
wwwsanjo3edehlncon.gob.mx

dar
Dl8



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024 ffi.,

Julclo¡ Fede¡aler e un
exhlblcbno¡ ¡nencuate¡.

plezo de 2¿l mese3, mbmo quo serla descontado en 2¿l

SEGUI{DO: Se lnstruye al Sec¡etarlo del Ayuntamlento, notlñque a !a Encargada de
Dospacio da l¡ Tosollrla tunlclpal para quor en elercicio de ¡u¡ atrlbuclone¡ den
rgulmlenio y cumpllmlenio al mlsmo.
TERCERO:
aprobaclón,

E! prGsenb ¡cuerdo entará en ügor a parür de la lecha de su

GUARTO: Publfqueo en la Gaceta unlclpal del Ayuntamlento d6 San Jo¡ó del
Rlncón, E¡tado do áxlco, porlódlco o{lclal del Goblemo unlclpal.
S§uiendo bs lndicac¡ones de la Prosidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Camona,
el S€cr€tario dsl Awnbm¡ento Lic. Martfn Cruz López, recaba el sentilo de h votackSn e
inbrma que €ste punto del orden del dfa tue APROBADO POR UNAt{ltlDAL DE
voTos.
Conünuando con el desahogo de la sesión, la Presklenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, insfuye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martfn Cruz López,
aqUecontinúeconelsigu¡entepuntodelordendelDfa.-_
8.- En uso de h voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, informa que
el siguiente punto del Ordon del Dfa es el nrlmero 8, que se refere a la Propuesta pare
¡u análl¡ls y en su caso aprobaclón del acuerdo para la Reestruc'tumclón de la
lntograclón dol Gomltó lntemo do Obra Públlca del Munlclpio de San Joeé del
Rlncón, Estado de [óxlco, para el perlodo 2O22-2O4.-
En uso de la voz la ütular del Ejecrfivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para fealizar la exposickln de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sontido de la votac¡ón para su eventual aprobación.
S§uiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntami€nto L¡c. Martfn Cruz López menciona: con fundamento a lo
d'spuesto por los arifculos 115 y 134 de h Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexft:anos; 122, 124,128 hacción lll y 129 de la Constitucón Polftica del Estado L¡bre y
Soberano d6 México; 1, 2 y 48 fracción Vlll de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de
México; 12.19 d€l Código Administrativo del Estado de México, 2'l,22,23,24 y 25 de su
Reglamento, y en atención al oficio con ntlmeo MSJRyAQT/DOPyDU/566/2022, signado
poi et tNG. MAUR|CIO REYES VAZOUEZ, DIRECTOR OE OBRAS PIIBLICAS Y
DESARROLLO URBANO, mediant€ el cual solicita s€ promueva en el orden del día de la
pÉxima sesión de cab¡ldo, la propuesta de Reestructuración de la lntegración del Comité
lntemo de Obra Pública, según los siguientes:

AI{TECEDENfES
El trec€ de mayo de dos mil veintidós a través de la XIX Décima Novena Sesión Ordinaria
de Cab¡ldo fue aprobada la Reestructurac¡ón de la lntegración del Comité intemo de Obra
Priblica del municipio de San José del Rincón, Estado de México, de ello, tue des¡gnado el
C. Sergio Albanán Manjanez como Vocal del Comité con Voz y Voto, quien dessmpeñaba
el cargo como Tesorero Municipal hasta el 16 de junio del año en curso, y que desde el
diecisiete de junio la C. Lizbeth Yadira Roldan Garduño es la Encargada del Despacho de
la Tesorería.
Adicionalmente, la C. Beatriz Salgado Vázquez, Subdirectora de Obras Públicas, tue
designada mmo Vocal del Comité con Voz y Voto. Con la finalidad de dar transparencia y
c€rteza a los procesos de contratación de la obra pública, se propone se sustituya por la
Tltular de la Unklad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación.
En la misma Sesk n, se des¡gnó como Secretario Técn¡co con Voz a la C.
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El¡zaboth Sal¡nas Garcfa, Responsable del Departamento de Licitaciones y Confatos, sa
pfopon€séSustituyaporhTituhrd€hDireccióndeD6arolloSoc¡a|.-
Por lo tanto, s€ propone que los tituhres presentes y fufuros de hs difer€ntes áreas que
conforman el Comité lntemo de Obra Prlblica, sean los integrantes del mismo, a efecto de
dar contnuidad a sus sos¡ones, sin necesHad de ll€var a cabo la dosignación a Favés d6l
Cabildo.
En base a lo anterior, solic¡to se promuevan los sigui€ntes puntos de acuerdo:-

Primerc.- Con fundamento an lo previsto por los aftlÜlos 115 y 1U de la
Consffi)ción PolÍtk;á de los Esúados Unklos Mexicanos; 122, 124, 128 frffibn ill y
129 de la @nstltución Pofitica del Estado Librd y Sobenno de Méxin;1,2 y 48
f,€ccbn Vl de la Ley Oryánkn Munic¡pal del Estado de Méxi@; 12.19 del C$ito
Admhisúratiw del Estado de Méx¡co, 21, 22, 23, 24 y 25 de su Reglamento, el
Awntam¡ento aprueba a REESTRUCTURACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL
iouT| NTERN' DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SA,V JOSE DEL
RrNCÓrV, ESTADO DE Ma0CO, PARA EL PERIODO 2022-2024, para quedar

Por lo anteriomenle e)euesto, se pone a considerack5n de este órgano colegiado la
aprobación de la Reestructuracirín de la lntegrac¡ón del Comité lntemo de Obra Pública
del Municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, para el periodo 2022-2024.-
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, el L¡c. Martfn
Cruz L6pez, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de

cabildo el siguiente acuerdo: 

---ACUERDO: 1O9l3O lO29 12022
PRIT ERO: Con fundamento en los artlculo¡ l15 y 134 de la Constltuclón Pol¡dca de
los E¡tadc Unldoc llexlcan oz; 1ü2, 121, 128 fracción lll y 129 de la Constltuc¡ón
Pofftlca del Estado Llbre y Soberano dé méxico; 1,2 y § fracclón Vlll de la Ley
Orgánlca mun¡clpal dol Estado de Méxlco; 12.19 del Cód¡go Admln¡strativo del
Estado de Méxlco, 21, 22, 23, 21 y 25 d6 su Reglamento, SE
REESTRUCTURAC¡ÓN DE LA INTEGRACói¡ DEL COMTTE
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PRESIDENTA MUMCIPAI CONSTITUCIONAL
PRESIDENTA DEL COMITE

(voz Y voTo)

TTTULAR DE LA TESOREPIA MUNICPAT
VOCAT DEL COMITE

(voz Y voTo)
TITTJLAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION.
PTANEACTÓN, PROCRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

VOCAT DEL COMITE
(voz Y voTo)

TITULAR DE LA DIRECCTÓN DE ADMIMSTRACIÓN
SECRETARIO E'ECUTTVO

(v04
TITULAR DE LA DIR¡CCION DE DESARROLT,O

soctAL
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE

(voz)
TITULAR DE T.A D¡RICCION DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

PONENTE DEL COMITE
(voa

TITL,LAR DE LA CINSETERiA TRiDICA
INVTTADO PERMANENTE DEL COMITE

NOZ)

TITT'LAR DE LA CO}.TTRAIJORJA MUNICPAL
I}WITADO PERMANENTE DEL COMITE

(voz)
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PI¡BLEA DEL UUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE TÉx|co, PARA

lnstruye Ayuntamlento, notifique
Ob¡a¡ Prlbllcas y Desaffo¡lo Urbano para quo, on ererclclo de sus aHbuclones den
regulmlento y cumpllm¡ento ¿l ¡¡13¡¡6.---
TERGERO:
aprobaclón.

El present acüerdo entrará en vlgor a partlr de la fecha de 3u

CUARTO: Publfquese en la Gaceta unlclpal del Ayuntamiento de San José del
Rlncór, Elt do de éxico, perlódlco oñclal del Goblemo tlunlclpal.
S§uiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Sécr€tar¡o del Awntamiento Lic. Martfn Cruz López, rocaba el sentilo de la votacón e
informa qu€ este punto del orden del dla tue APROBADO POR UNñ{ltlDAD DE
voTos.
Acto seguklo h Presk enta Municipal
solicita al Secretario del Ayuntamiento,

Constitucional, C. Ana María Váz:quez Carmona,
Lic. Martfn Cruz López, conünúe con el desahogo

dol sigui€nte punto dsl Orden del Dfa.
9.. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Dfa es el número 9, que se refiere a la Propuesta para
su anállel¡ y en su caso aprobación del acuerdo para flevar a cabo la odilicación
de las Acciones dél Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡mionto do
los ¡lunlclp¡os y de las Demarcaclonos Terrltorlalés del D¡strlto Federal
GORTAITUN), del Eiercicio Fiscal 2022.-
En uso de la voz la titular del Ejocutivo Mun¡cipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de moüvos a la propuestia conespondienle y en su c¿rso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siluiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Camona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López menciona: con eñ los
artfculos 115 fracción ll, de la Constitución Polltica de los Estado Unidos
de la Ley de Coordinación Fiscal, 122 y 125 de la Constituc¡ón PolÍt¡cá del

37,
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EL PERIODO 20Zt¿02¡1. Dara ouedar como

PRESIDENTA MI.JNICIPAT CONSTITUCIONAL
PRESIDENTA DEL COMITE

(voz Y voTo)

TTTULAR DE I^A TESORERIA MI'MCIPAL
VOCAL DEL COMITE

(voz Y voTo)
TITT'IáR DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PIáNEACIÓN, PROCRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

VOCAL DEL COMITE
(voz Y voTo)

ITN'I.AR DE LA DIRTCCIÓN DE ADMINIS¡TRACIÓN
SECRETARIO EIECUTryO

(v0z)
TITULAR DE LA DIRECCION DE DESARROLLO
soctAL

SECRETARJO TECNICO DEL COMME
(voz,

TITULAR DE LA DIRECCION DE DESARROLI¡
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

PONENTE DEL COMITE

Noz)

TITULAR DE LA CONSE'ERIA TRfDICA
INVITADO PERMANENTE DEL COMITE

(v04

TITTJLAR DE LA CONTRALORiA MUMCPAL
INVITADO PERMANENTE DEL COMITE

NOz)
Se instsuve al Secr€tario del al Director de

L¡bre y
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Soberano de México; 228 fracción lV y 235 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, así como el Acuerdo Noveno de la Gaceta de Gobiemo del Estado de Méxic!
de fiecha lunes 31 de ene¡o de 2022 refer€nte al Acuerdo por el que se dan a conocer hs
Variables, la Fórmula, Metodología; y de conformidad con lo siguiente:

ANTECEDENTES
Que en el acta de cabildo SJRySO/o'|12022 del Awntam¡ento de San José del Rincón,
Estado de México, de fecha once de ma¡zo de dos mil veintidós, se encuentra
desahogado el punto número 5 del orden del dfa 'Propuesta para su análisis y en su caso
aprobac ln del diverso modiñcatorio de la distribucbn del ejercicio fiscr,!2022; del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcac¡ones
Tenitoriales del Distito Federal (FORTAMUN)."
Que mediante acuerdo No. ACUERDO 06513,0101112022, se aproM por UNANIMIDAD
DE VOTOS, el diverso modificatorio de la d¡stribución del ejercicio ñscal2O22t del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munic¡p¡os y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), con un techo financiero de $74,728,761.95
(SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y UN PESOS 95/100).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡cio Fiscal 2022, en sus
artfculos 3 frección )(Vlll y 6 fraccbn l, con relación a lo señalado en su anexo 22, p¡evé
rBcursos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, en el que está incluido el Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN) para ser distribuidos entre las entidades federativas;
Que dichas aportaciones bderales para entidades federativas y municipios, fueron
as§nadas a los municip¡os med¡ante la metodologfa señalada en el artículo 38 de la Ley
de Coo¡dinacil5n Fiscal;
Y que los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal prevén que los recursos del
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal, que se reciban por conducto de los estados, se
determinarán y destinarán atendiendo a los criterios que d¡cho ordenamiento establece,
para lo cual s€ deberá comunicar a los gobiemos municipales, a más tardar el 31 de
enero del ejercbio presupuestal que conesponda, el calendario de ministración.-
Las aportac¡ones federales que, con crirgo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcac¡ones tenitoriales
por conducto del Distito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modemizac¡ón de los sistemas de recaudación locales, manlenimiento de infraestructura,
y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de
sus habitantes.
Durante el ejercicio y programación del gasto se han presentado variaciones en el Monto
que ya había sido autorizado de las acciones con recursos provenientes Fopdo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Tenitoriales del Distrito Federel (FORTAMUNDF), ejercicio f¡scal 2022, por un
$ 1,195,623.92 (un millón ciento noventa y cinco m¡l seiscientos veintitrés
m.n.). Por lo que es necesario realizar la modificación (aumentos y dismi
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Por lo ant€rirmente expuosto, s6 pone a consideracftln de este órgano cobgiado h
aprobaciln del punto en com6nb.
En uso conünuo de la vo¿ por insfuctiones de la Pres¡denia Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Socretario del Ayuntamiento, someb a consideración de los integrantes de
cab¡ldo el slguiente ¿susrcle;

ACUERDO:'l I USOÍ0,?9 n0:i22
PRI ERO: Con tundamonto on lor arüculos ll5 fracclón l!, do la Const¡tuclón
Polftlca de ¡ú Estado Unldos ex¡cano¡; 37, de la Ley de Coordlnec¡ón Fl,cg,l, 1Zl
y 125 d. h Con¡tlh¡clón Polfüca d.! Btado Llbr6 y Soborano de llóxlco; 228
ftacclón n, y 235 del Códlgo Flnanclero del E¡tado de éxlco y unlclploc, asi
como el AcN¡erdo ovlno do la G¡ceta de Goblemo del Estedo dc óxlco de fecha
lunas 3l dc ¡noro de 2OA2 nfersnt¡ rl Acuardo por el que 3a dan a cor¡ocor la¡
varlabl€., l¡ Fórmul¡, tctodologlr, SE APRUEBA LA ilODIFICAGIÓf¡ Oe us
ACCK)I{ES DEL PROGRATA FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALEGITIEI{ÍO DE LOS TUNICIPK)S Y OE LAS DETA,RCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEOERAL (FORTAilUN), del Elerc¡c¡o Flscdm'in,
CON Ul{ TECHO FlilAt{CIERO DE $7¡1,728,761.95 (SETENTA Y CUATRO ilILLONES
SETEC|EI{TOS VEII{TIOCHO iilL SETECTEITOS SESENTA Y UN PESOS 9t100)., de
acuerdo a la llgulente:
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SEGUNDO: Sé lmtn¡ye al Sccrctarlo del Ayuntam¡Gnto, notlfique a la Encargada de
Despacho de Tesorerfa unlclpal para que, en ejerclc¡o do sus atibuciones den
segulmlento y cumpllmlento al mbmo.
TERCEROT
aprobaclón.

El prclente acuerdo cntrará en vlgor a part¡r de la fecha de ¡u

CUARTO: Publlquese en la Gacata unlclpal del Ayuntamiento de San Joeé del
Rlncón, Ertado de óxico, periódico oficial del Gobiemo un¡cipa¡.-
Sigu¡Endo hs indicaciones de h Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento L¡c. Martfn Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón e
intuma que este punto del orden del dfa tue APROBADO POR UNAI{!il!DAD DE
voTos.
Acto seguHo la Presbenta Municipal
solicita al Secr€tario del Ayuntamiento,

Constitucional, C. Ana Marfa Yfuquez Carmona,
Lic. Ma¡tln Cruz López, continúe con el desahogo

del sigu¡ente punto del Orden del Dfa.
10, Atenb a h indicac¡{5n recibkja, el Secretario delAyuntam¡ento informa que el siguiente
punto del orden del dfa coresponde al número 10, que se refiere a los Asuntos
Generale3, én el cual se ¡nfurma que no existen asuntos generales reg¡strados para
abordar en la presente ses¡5n por parts de los integrantes del Cabildo y s¡guiendo con el
desanollo de
Constitucional,
Orden del Dla.

la Sesión, la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
sol¡cita al Secretario del Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del

ll. Acto seguido el Secretario
han agotado todos los puntos

del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, informa que se
del orden del día, por lo que finalmente coriesponde la

Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
vlGÉslMo NovENA sESlÓN oRDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las quince horas con tiElnta minutos Uel día
cuah de agosto de dos mll vE¡ntldós, enterados de la importancia y
de conformidad los que en ella ¡ntervinieron.
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Asl lo tsndrá entendido la Ciudadana Presldenta Municipal Constituc¡onal de San José del
R¡ncón, Ana Marla Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

C. ROBERTO MUNGUIA

C. BLANCA ESTELA MERCADOM-

c.
QUINTO REGIDOR

,/
___ //,/-r

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO
VILCHIS

SEPTIMA REGIDORA

,^.^^:"w*::.,,_^
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